
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   VERBAL. 

EXPEDIENTE:   110014003016 2021 00806 00  

DEMANDANTE:   CARLOS MANUEL CONDE PARDO 

DEMANDADO:  CRISTIAN MÚNERA ARANGO. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 y 90 del C.G.P., se concede 

a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane los 

defectos que a continuación se relacionan, SO PENA DE SER RECHAZADA LA 

DEMANDA: 

 

1.- AMPLÍENSE los hechos de la demanda, informando cuales eran las 

condiciones del crédito que se cedió, incluyendo el valor total de este y el valor 

pendiente de pago.  

 

Así mismo, indíquese a que título se entregó el automotor al demandado, toda 

vez que del contenido del contrato de cesión no se desprende el mismo y las 

condiciones de la entrega. 

 

Aclárese las razones por las que se demanda en esta ciudad, teniendo en 

cuenta que se informa que desconoce el lugar de domicilio del demandado y 

del contrato base de la acción no se desprende que las obligaciones se 

debieran cumplir en Bogotá. (num 5 art 82 C.G.P.)  

 

2.- ALLEGUESE poder debidamente conferido donde se indique con claridad la 

clase de acción que se pretende adelantar. Pues en el mandato arrimado se 

menciona que se trata de restitución de tenencia, sin embargo, en el cuerpo 

de la demanda y en el escrito de subsanación que se hiciera ante el Juzgado 

62 de Pequeñas Causas, se solicitan condenas por incumplimiento del contrato. 

 

Téngase en cuenta que en los poderes especiales los asuntos deben estar 

debidamente determinados y claramente identificados. (art 74 C.G.P.)   

 

3.- Para la subsanación de la demanda, deberá presentarse un nuevo escrito 

de la demanda debidamente integrada con todas las modificaciones, 

correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de las causales de 

inadmisión de los numerales anteriores. (arts 82, 89 y 90 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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